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Miisisíerlo da Marina;
Real deeréio promoviendo al empleo de Con  ̂

íraalmircmie de la A rm ada al CapUán 
de Navio  D¿ Aiigüslv Dwrán de CoUes.—  
Pá¡jiná8 4SÍ y  482»

btro disponiendo que el Contraalmirante de 
la  A rm ada D» Augusto Durán de GotteSy 
qtm depara  eventualidades del servicio en 
la  Corte.—P ágina  4B2»

Ministerio de la fiuerra;
Real orden disponiendo se devuelvan d io s  

ináit^iduos que figuran en la  relación que 
se publieoy tas eantidádes que depositaron  
p a ra  reducir el tiempo de servicio en 
fliaSy como comprendidos en el articulo 284 
de la  ley de Eeclutamiento.—P ágina  482,

llniiterie de Instrafeléñ Púbika |  Idlaa Arlen:
Real orden dispom m do se dé etm pUm im fo  

en sus propios términos á la sentencia d ic 
ta d a  por la  S a la  de lo Contencioso Ad^ 
m inihtrátivo Tribunal S u p r é ^  jm  H 
pleü ó  prom ovido por t) , M aria  
N s^arro y  oiras^ sontra la  d ictada por

este Ministerio m  2S de Diciembre de 19Í4y 
mandando anunciar á  opasiciohés deter
m inadas plaeas de Profesores, —  P ág i
nas 482 á 484.

Otra disponiendo se cmuneis la  provisión  
mediante oposición entre Auxiliares^ de 
las Cátedras vacantes en las Universidad 
des que se indican,—P ágin a  484,

Otra ídem  id. id . la p ro v is iik  m áiidnie opo* 
meiónlibre^ Vacantes m  Uts Ídem id , i á .  
P ágina 484,

Adnlaletraeléa Coafrals
Haoibíída,«—Junta Clasificadora áo las 

obiigaciones procedentes de Ultramar. 
Anulación de resguardos publieadoe con 
anterioridad,—P ágina 484,

Ijbtbtrucgión Pública.— Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vaeantes las Cate* 
d ra s  que se mdieam en las U niversidades 

. que se mencionanf las m ales han de pro- 
veorse por oposieión libre y po r oposisién  
ém A uxiliares,—P ágin a  484,

Dif eccióñ (íenéral de Priméra eaaefianaaé 
Resqhiendó et expedienté promóvido é  
inslánfíea d t  srm akimnos de Jfhteuelas 
Normales^ 'éóUsitando se smn̂ a á  losBa- 
skillerss ¿ehrimnmdas pruebas para sth 
tener el M asstro^ P ápi^  éif ,

FoMianro.—Diréceidii Generii|ia Ájarrieul- 
tura, Mínái j  Montea.— parm

proveer dos p lazas vacantes de A tm iliar  
facultativo de tercera clase de Minas^ con 
categoría de Oficiales cuartos de ádminii»'’ 
trasión.—Página 487,

Dirección General de Obras Públicas.—̂ 
Gatnfnos r e c m o le s ,C o n c e d ie n d o  de
finitivamente las subvenciones y  antiel- 
pos que se indican á  los A yuntam im - 
tos que se mencionan p a ra  la  construc
ción de caminos vecinales.^P ágina 4 8 f,

Servicio Central de Puertos y Faros.— 
Decíarándo caducada, con pérd ida  d  • la  
fianza, la  concesión otorgada á  la Socie
dad  Unión Resinera Española, p a ra  m- 
tábleeer un muelle en él rio A ljaraque  
(Eiuelva).'—Página 488,

ASTEXO 1.®— O b s b r t a t o r i o  C e n t r a l  M e -
TEOROLÓGIGO. —  SüBASTAS. —  ADMINIS
TRACIÓN PROVINCIAL.— ADMINISTRACIÓN
M u n ic ip a l .— A n u n c io s  o f ic ia l e s  de la 
Sociedad anónima La Alicantina y  Ban- 
éo dé España, —  S a n t o r a l . —  E s p e g - 
t Xo u l o s .

iJIBAO Í.®--EDIO TOS.— CüADHOfl ESTADÍS- 
f lÓ O i D »

FOMBino.—Dlreooldn iGenoial de Obras 
Públijaaa.—JProĵ eê jo# tarifas presen-
iá d s s  por lea Cowpcdíc^ de F errsearri- 
Um,

i,aixO  I* —íaiBUHAL Supremo.—S a l a
' M*ix> Cjhmdíal.—PKiíJfoe í9  y 20,

P A R T E Q H GIAL 
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S . la  R e in a  D o lía  V ic to r ia  E i jg e n ia  
y  § S .  A A . R R . e l P r ín c ip e  d e  ^ t u r i a *  4 
I n f a n t e s  c o n t in ú a n  .s in  n o v e d a d  a n  »ú  
i m p o r t a n te  s a lu d .

D e  ig u a l  b e n e f ic io  d i s f í n t a n  la s  d e - 
b id s  p e r s o n a s  d e  l a  A u g u s fa  R e a l Fa*  
m il i a .

iS S E T m B íi

Í I I A L » »  D S C R H T O S
A propuesta deí Ministro dé Marina,
Vengo en promover al empleó dé Con

traalmirante de la Armada al Capitán de 
Kayio D. Áugjustp Durán de Cottes, ^n 
vacante proáucídá por pasé^á la situación 
^  r e s a y e  d®í y ic e a l r o i r a r i te  D . A n g é l 
Miranda 7  Oedor^

Dado en Palaeio i  Teimtí^atro de Maja 
dé mü nóTéelentoa dieeiaMe.

MiFeMS#.
■1 Ifim iito#  áe MsMmm,

Mimé.
Extracto de los servM fs d é  i^qpiié^ de Usmif 

D, Xugusío p u rd n  á i  Cétíé£;
,Nació en San Juan (Puerto Eico) el 6 

de Eneró dé ifeSt. ^
Ingresó coma aspiran^ en la^®aeÍR0la i 

N aválen ja73, óbtmiendo é f ^  áp
(Juardia Marina dasegunáa éiaée en 1875, 
j  dé pómi^a cláse en 18ÍÍ.
” Aécendíó al ériípléo d é  Alférez de Na
vio en 1879; á Teniente de Navio, en,lfi85; 
á Teniente de N a t ío  de priinera clMe, én 
JLg97; Í  Gapitáp de Fragata, pp 1908, y  i

Ruques m  que estuve
cA?fturíaw, Jíyitória^  

ea», «Nuinañcíá», «CbncepcíónA, tíéfñge- 
zaí> y «Gerónaí». »

Corbetas: «Vill a de Bilbao», «Aragón», 
«Ferrolana» j  «NautilpfiiTf r 

Vaj)ore« de guerra; «Pérrolan >», fBÍM- 
<K) áe .0SA3^/«tíriíaÜato cBázánT.

Atísós: «Don Jglrgé Juan» y «Fernando

• i^ Íó i« e ré : ,« l to  
^^tñonéra: «oElora»» 
iianeha cDianiAnt^».
CruceitcÉ «Áí â^Ón», «Infanta María Te

resa», Reina Regente» y «Cataluña».
Habiendo.naaildado, entre ellos, la ea- 

flonera «Ot&Itíra»,’
Dáncha cDianíante».
Cafipnerp «Jilargúés de Molins». 
Gorbéta «Nautilus», y eii ia actualidad 

eí crucero «Gátaltífía».
NávégÓ per loa marea de Europa, Asia 

y Amériéa.
En ia75, á,bordo de la fragata «Vito- 

rto> asistió A ios eombates contra los 
^rilstaé en teq^^ Raráuz, Elancbo- 
Ve, Séririéo, Ondárroa, Motrico y Dera.

i n  los año» 1S76,18TT y 1878, .enxbsr- 
Sido Ja .l̂ aĝ t̂a «Cone»péíÓnir>>md 

p u y  activa in  lá cámpafía de

i n  ’ le» añea 1888 y 1887, á bordo del 
érucero «Aragón», lomó parte en las ope- 
racionés de gnerra^ R f  con
tra, loa morca febéláéa d i la isla de Min-
áanaé. " ' v " ■ ' ' . ..

En tierra %a deeenideñado, entre otros 
d ^ tin o i d i iniénor importancia, loa si-
g u ien tf» .« - d#l Exorno, lefio^
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Contraalmirante D. íu a n  Bom eroy Mo* 
reno.

Ayudante personal áel Excmo. seflor 
Direecor del personal del Ministerio do 
Marina.

Ayudante de la Comandancia de Mari
na de San Sebastián y Capitán del puer
to de Pasajes.

Ayudante del distrito marítimo de San- 
toña.

Segundo Comandante de la provincia 
m arítim a de Santander.

Jefe del Taller de Electricidad y Torpe
dos del Arsenal de la Carraca.

Secretario de la Jefatura de Armamen
tos del Arsenal de la Carraca.

Auxiliar*de la Dirección del personal 
del Ministerio de Marina.

Jefe del segundo Negociado de la se
gunda Sección (personal) del Estado Ma
yor Central del Ministerio de Marina.

Jefe del Negociado prim ero de la Jefa
tura  de Servicióa Auxiliares en el Minis
terio de Malina, ŷ  IV y a

Jefe del cuarto Negociado, Electricidad 
y Torpedos, de la segunda Sección del 
Estado Mayor Central de la Armada.

Se halla en posesión de las condecora
ciones siguientes;

Cruces.
Roja de prim era clase del Mérito Na

val.
Blanca de prim era ciase del Mérito Na

val.

Manca de prim era clase del Mérito Na
val, pensionada.

Bíánca do segunda clase del Mérito Mi
litar.

Blanca de tercera clase del Mérito Na
val, pensionada.

Cruz y placa de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo.

Medallas.
De Cuba, con distintivo rojo,
Alfonso XÍI, y
Benemérito de la Patria.
Cuenta este Jefe con cuarenta y tres 

años de servicios efectivos y de ellos más 
de mil quinientos días de mar.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el Contraalmi

ran te  de la Armada D, Augusto Durán de 
Cottes quede para el servicio de eventua
lidades en la Corte.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos dieciséis.

'ALFONSO.
H1 M inistra  de M arina,

iS lS T E M O  m  M  ® E E 1
REAL OHDEN 

Exemo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á ios reemplazo» 
qua se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley do Re
clutamiento,

El R e y  (q. Ü. g.) se ha servido dispo
ner que so devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas^ 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualm ente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito 6 la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos afíos. Madrid, 24 de 
Mayo de 1916.

LÜQÜB.
Señores Capitanes Generales áe las 1.®,

y 4.® Regiones.

NOMBRES

DE L O S E E C L Ü T A S

José Lucio Roldán Trujiilo. 
Manuel Aldeguer V arg as... 
Juan  Costa M artorell,. . . . . .
El m ism o.   ........
Pablo Muns Oliva. . . . . . . . . .

Bl mismo. 
Idem . . .  .^

<6

I
1914
1915 
1912 
1912] 
1912;

1912’
1912

P U N T O
ES QVB ‘ njÉaON" ÁLSSÍADOS

AyontaaÍM ito.

M iguélturra,. 
N íja r .. . . . . . .
Barcelona.. . .
Idem.
P ra t de Llo- 

b reg a t.. . . .  
Id e m .. . . . . . .
I d e m .. . . . . . .

ppoYiáeia.

Ciudad Real 
Almería. . . .  
Barcelona... 
Idem . . . . . . .

Idem  - . 
Id e m .. 
Id em ..

OAJA
BM BMGhmA

F E C H A S
Di3 LAS 

•AETAS B:é PAOO

Número 
de las oartas 

de pago.

Ciudad Real, 10 11 Febro. 1914.
Almería, 39. .. 
Barcelona, 62. 
Id em ..   -----

Tarraaa, 6 5 ... 
Id em ... . , . . . .  
Idem ...............

2 Enero 1915 
23 Agosto 1912 
26 Sep. 1913.

29 Agosto 1912
25 Sep, 1913 ..
26 ídem 1914. .

51
165
49

197

119
76
20

de 
Hacienda 

que expidieron 
las

cartas de pago.

Ciudad Real.
A lm ería___
B arcelona... 
Id em . . . . . . .

Idem .
Idem .
Idem .

Sumas 
que deben 
&er rein 
tegradas.

Fesetan.

500
500
500
250

500
250
m

í  BEtlAS ÍRTO

í - REALES ORDBNBB .
limo. Sr.: En el pleito promovido por 

D.® María Antóñiá N aváíro y otras, con
tra  la Real orden dictada po r este Minis
terio en 28 de Bieiembre de 1914, y Orden 
de la Dirección General de Prim era en
señanza de 5 de Enero de 1915, m andan
do anunciar ádposióiDUes l á r  plazas di® 
Profesores especiales -de Edupacfióu flíbi
ca, Caligrafía, Fráncés y bibujo de 
Escuelas Normales de Maestros y Maes
tras, la Sala de ló (X>nteneioso«Admiuis- 
trativó del Tribunal Supremo, ha dipfádó 
la siguiente sentencia: > y

<¡cEn la villa y Corte de Madrid, á 10 de 
Febrero de 1916, en el pleito que ante 
Nos pende en única instancia entra dóña 
María Antonia Navarro, D.® Victoria Se- 
rrano y o tra s , Profesoras oficiales, de 
Educación física, demandantes, á las que

representa el Letrado D. Eduardo Barrio- 
baro, y el Fiscal, en representación de la 
Administración general del Estado, de
mandada, sobre revocación 6 confirma,- 
eión de la Real orden dictada por el Mi- 
nistéHó de instrueoión Pública en 28 de 
Diciembre de 1914, y la Orden de la Di- 
reeeíón General do enseñan?» de B de 
Enero de 1915i 

Resultáñdo que el Ministerio de Ins- 
t]^ucción Pública y Bellas Artes dictó en 
28 de Diciernbr© de 1914 una Real orden 
qu« dispone lo siguiente:

1*® Dentro de la prim era decena de 
Enero próxim o se anunciarán por la Dí- 
receión General de Prim era enseñanza 
las opósloiones para la provisión en p ro 
piedad de las plazas de Profesoras espe
ciales de Éducáoión física, Caligrafía, 
Francés y  Dibujo dé las Escuelas Norma
les de Maestros y Maestras.

2.® Cuando existan dos Escuelas Nor
males en una localidad habrá un
solo Profesor para la enseñanza de cada

una de dichas asignaturas en ambas 
Normales, y percibirá la rem uneración 
de 1.5;!0 pesetas. Exceptúase Madrid, en 
donde habrá, como hasta aquí, un Profe
sor ó Profesora para cada enseñanza es
pecial ©n las respectivas Escuelas Nor*̂  
males. Cuando sea una sola la  Éscuela 
Normal, el Profesor ó Profesora especial 
percibirá la rem uneración de I.OOO pe
setas.

3.® Tanto las eondiclones •xigida» & 
los aspirantes como los ejercieios de opo
sición á las clases de Caligrafía, Francés 
y Dibujo, serán los mismos que establez
ca la legislación vigente para las oposi
ciones á Cátedras de enseñanza iguales 
de los Institutos generales y técnicos. 
Para  tom ar parte en la Educación física 
será requisito indispensable poseer el 
grado de Licenciado en Medicina, Prof®^ 
sor de Gimnasia ó Maestro normal, de
biendo verificarse en form a añáloga i  lft« 
demás oposiciones á Cátedras.

4.® Para la  provisión en propledáíl á f
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las clases de Religión y  Moral deberán 
enviar á este MmisíeriOj en el término de 
Teinto día-, las correspondientes ternas 
Jos Prelados diocesanos, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 46 del Real de
creto de 30 de Agosto último.

5.® Desde í.® de Enero próximo, y 
hasta tanto quedas plazas sean provistas 
en propiedad, se encargarán in terina
mente de las enseñanzas de Religión y 
Moral, Fisiología é Higiene, Educación 
física, Caligrafía, Francés y Dibujo délas 
Escuelas Normales de Maestras de pro- 
Tlncias, los Profesores que actualmente 
desempeñan dichas plazas con carácter 
de interino en ías Escuelas Normales de 
Maestros de la misma localidad, debien
do percibir cada Profesor la rem unera
ción anual de 1.500 pesetas, como se con
signará en los nuevas jio m b ra  mi en tos 
que se les expidan.

Las Profesoras y Profesores interinos 
que cesen en las Escuelas Normales de 
Maestras, en virtud do lo dispuesto en el 
fítb^rafo anterior, podrán s r  nombrados 
A u x i l i a r o s  g r a t u i t o s  de dichas enseñan
zas si lo exigiesen las necesidades del 
servicio.

6.® En las poblaciones donde exista 
una sola Escuela Normal seguirán servi
das Ínterin amento dichas cia>^es en igsm.l 
forma que actualmemto, hasta que sean 
provistas en propiedad, conforme á lo 
dispuesto en los párrafos anteriores:

Resultando que en cumplimiento de lo 
dispuesto en la anterior Real ordenj la Di- 
rec dón General de Prim era enseñanza, 

*por orden de 5 de Enero de 1915, convocó 
á oposiciones para la provisión en propie
dad de las plazas de Profesores especia
les de Educación física, Caligraña, F ran
cés y Dibujo de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras de Alava, Alicante, 
Badajoz, Barcelona, Burgos, Córdoba, 
Cuenca, Gerona, Granada, Huesca, Jaén, 
León, Lérida, Logroño, Málaga, Murcia, 
Oviedo, Pontevedra, Salamanca, Sevilla, 
Tarragona, Teruel, Toledo, Yalencia, Va- 
lladqlid y Zaragoza; las dé Educación 
física, Caligrafía, Francés y Dibujo de la 
de Maestros de Santiago, y las de Educa
ción física, Caligrafía, Francés y Dibujo 
de la de Maestras de la Coruña.

Las condiciones para lá admisión de 
los opositores serán las siguientes:

1.®’ Ser español, á no estar dispensado 
de este requisito, con arregló á lo dis
puesto en el articuló 167 de la ley de In s
trucción Pública de 9 de Septiembre de 
1857.
, 2.® No hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargos públicos.

8.  ̂ Haber cumplido veintiún años de 
©dad.

4.* P ara  tom ar parte en las oposlcio- 
nes á plazas de Profesores de Educación 
física, será requisito indispensable poseer 
©1 grado de Licenciado en Medicina, Pro* 
fesor de Gimnasia ó Maestro Normal.

la i p lm »  mencip|i(i4«p

dotadas con la remuneración anual de 
1.500 pesetas, excepto las da Madrid, que 
tendrán 2.000, y las do í^íantiago y la  Co
ruña la de 1.000, abonándose con cargo 
al presupuesto general del Estado.

Los Profesores que se nom bren por 
virtud de estas oposiciones, deberán des
empeñar la plaza tanto en las Escitelas 
de Maestros como en las de Maestras en 
la misma localidad, excepto en Madrid, 
Santiago y la Corufia.

A las plazas do las Escuelas Normales 
de Maestras de Madrid y la Coruña, sólo 
podrán admitirse aspirantes femeninas.

El plazo para presentación de solicitu
des será el de dos meses, á partir de la 
publicación do este anuncio en la G a c e 
t a  DE M a d r id , debiendo Io$ aspirantes 
presentar con sus instancias los docu
mentos jiistiñcatjvos de la aptitud legal, 
sin cuyo requisito serán excluidos: 

Resultando que contra las anteriores 
disposiciones han interpuesto recurso 
contencioso D.^ María Antonia Navarro, 
D.^ V^ictorla Serrano y otras, Profesoradí^. 
oficiales de Educación física, representa
das por el Abogado D. Eduardo Barrio- 
bero, formalizando su demanda con la 
súplica de que se declaren nulas las re 
soluciones, estableciendo en su lugar:

«1.® Que el Profesorado creado en la 
Escuela Central de Profesores y Profeso
ras de Gimnástica se convocará indistin
tamente bajo las denominaelones de Gim
nasia ó de Educación física.

2.® Que á este Prc fesorado correspon
de privativamente optar en oposición ó 
concurso á las Cátedras de Gimnasia Ó 
Educación física, que dependan del Mi
nisterio de Instrucción Púbíiéá,

8.® Que quedan anuladas cuantas con
vocatorias ó eoncursos dejen de ajustar- 
se á lo resuelto en consonancia con la 
pretensión anterioF.

4 ® Que mientras no se unifique por 
medio de una Ley la edad de ingrese en 
el Profesorado, es injusto é ilegál exigir 
á los señores Profesores dé Glmniasia 6 
Educación física mayor edad que á losr 
demás sñores Profesores^:

Resultando que el Fiscal ha contesta-? 
do la demañdá con la pretenéión de que 
sé cónfirtneñ lás resolucionesi recurrí das: 

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. Garlos Groizard:

Visto el Real decreta do 80 dé Agosto 
de 1914, en sus artícúlos 41 y 46: 

Considerando que las resoluciones im 
pugnadas no vulneran ningún derecho 
de los reclamantes, ya que estos Profeso
res de Gimnasia con título expedido por 
la prim itiva Escuela especial, si algún 
derecho podían ostentar con él era el 
mismo que se les reconoce, ó sea el que 
como tales Profesores dé Gimnasia, al 
igual que los Licenciados én Medicina y 
las Profesoras Normales, puedan tom ar 
parte en las oposiciones anunciadas, con 
lo cual se da la debida eficacia al expre- 
fftde título paru oicanzur Itis Cátó4]?|ui

q u é  a s p i r a h ,  'p n w h i  ia d e b id a  oposicióni 
único medio d e  l o g r a r  hoy las plazas de 
que s e  trata:

Considerando que la Ley de 9 de Marzo 
do 1888 ha sido esencialmente modifica
da por disposiciones legales posteriores, 
á las que es necesario atenerse ya que 
son hoy las'vigentes que regulan la m a
teria, y, según ellas, la Administración 
ha reglamentado y dictado las resolucio
nes de que hoy recurren ante esta ju ris
dicción las interesadas, sin tener en cuen
ta que por su carácter y condiciones no 
pueden ser revocadas en vía contenciosa: 

Considerando que en el áríículo 40 del 
Reglamento de 22 de Octubre de 1886 se 
habla de concursos y no de oposiciones 
y con i a misma facultad que en aquella 
disposición se establece la manera de 
proveerse las plazas por concurso, la Ad
ministración pudo en 1914 por otro Real 
decreto decir otra cosa respecto á la p ro 
visión por oposición de las Cátedras, si 
bien respetando en unas y otras lo que 
era de respetar: el derecho de los posee
dores de títulos de Profesores de Gimna
sia para  tom ar parte ahora en las oposi
ciones convocadas, como antes se les re 
conoció la aptitud legal para tom ar parte 
en los concursos:

Considerando que la Administración, 
al dictar, en virtud de sus facultades, las 
disposiciones que regularon hasta 1887 
la enseñanza de la  Gimnasia, no conce
dió, como se pretende, un derecho abso
luto y privativo á ios que salían de la Es
cuela Central, sino que lo que resolvió en 
el tan alegado artículo 6.® «fué que se 
irían destinando^ á los Institutos proyin- 
•iales #  á las Escuelas Norniales á las 
qu© salieran de la Escuela, y así se hizo 
y así ha venido ocupando aquellas Cáte- 

I dras;i pero no solamente aquellas disposL 
 ̂ciones y aqúélla Escuela dejaron de exis
tir , sino q u e ,  pósteriprmente se creó 
otra Escuela, agregada á la Facultad de 
Medicina, y se reorganizaron esas ense- 

; ñanzaá y se dispuso que todas las Cáte
dras dé las. Escuelas Normales se cubrie
ran por oposición. V eii ^ste sentido s© 

1 dictaron las Reales órdenes recurridas,
; en las que se reconoce á los Profesores 
/ de Gimnasia el único derecho que pudie
ran  ostentar por su título, á saber, la fa
cultad de poder tom ar parte en las opo
siciones á Cátedras en concurrencia coa 
los Licenciados de Medicina y los Profe- 
sorea normales^ que demuestran en los 
ejércMos que tienen la capacidad nece
saria para dar aquellas enseñanzas: 

Considerando que por Real orden de 1.® 
d© Septiembre de 1895, dictada en virtud 
de autórizaciones concedidas en las leyes 
de Presupuestos para "reorganizar los 
«ervicioa públicos, se dispuso en su re
gla 1.* que la t  Cátedras de Gimnasia se 
proveerán en  propiedad por concurso 
entro los Profesores oficiales y exceden^ 
tes do la suprimida Escuela Central do
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da  al efecto el plazo de veinte días para 
presentar las instancias, y los que no hi
cieron uso ("e este derecho perdieron 
cuantos tenínn:

Considera ido que posteriormente se 
publicó el R jal decreto de 23 de Septiem
bre de 1896, 3n virtud de la autorización 
do la ley de Presupuestos de dicho año, y 
en el que se consignaron para la provi- 
iíón de Cátedras, y últimamente el Real 
decreto de SC de Agosto de 191 i, por el 
que se dispone en sus artículos 41 y 46 
q;i8 el ingreso en ©1 Profesorado num e
rario de las Escuelas Normales, incluso 
021 ol Profesorado especial, será exclusi* 
Y’imente por oposición, con lo cual que
da demostrado la total improcedencia d® 
las Gonoliisiones de la parte actora: 

Considerando que aun partiendo d© 
que el derecho que los demandantes ale
gan, nacidos de la Ley de 1883, tuviera 
toda la extensión que, á su juicio, debe 
dársele, es lo cierto que, como s© com
prueba por la Real orden de 1.® de Sep
tiembre de 1893, y á fin de respetar y li
quidar aquel derecho, sin perjuicio de la 
facultad de la Administración para reor
ganizar los servicios, se dispuso la forma 
en que desde entonces habían de ser co
locados, ©n virtud de aquel derecho, los 
Profesores de la Escuela de Gimnástica 
y los que tuvieran título de Profesor ad
quirido en esta Escuela, d© modo que á 
p artir desde entonces ya quedó libro la 
facultad de la Administración para esta
blecer la nueva forma de la provisión d® 
las Cátedras ó enseñanzas de que se tra
ta, sin traba ni limitación alguna, pue» 
hasta la que pudieran invocar ios Profe
sores de Gimnástica, con arreglo á la Ley 
áol 83« quedó cancelada:

Considerando que aunque de una ma
nera ir r e g u la r , la parte actora solicita 
asimismo, á la par que la revocación de 
la Real orden de 28 de Diciembre de 1914 
y  orden de la  Dirección de 5 de Enero 
de 1915, la de la  Real orden de 4 de No- 
v iem b r©  de D 1 4  ©n su artículo 7.®, que 
fija la edad le  veintiún años para las 
oposiciones, pues tal extremo, aunque 
por aquellaíí razones no puede ser hoy 
objeto de fallo de esta Sala, e» lo cierto 
que se ajusta á lo establecido en la legis
lación vigente, yaque, con arreglo á la 
Ley de 2 d© Mayo de 1898, esa es la edad 
para  ser admitido á oposiciones á Cá
tedras;

Fallamos aue debemos absolver y ab 
solvemos á la Administración de la de
m anda formulada á nombre do D.® María 
Antonia Nav arro, D ® Victoria Serrano y 
otras, Profesoras oficiales do Educación 
íí lica, contra la Real orden del Ministerio 
c;6 In s tru cd  'n  Pública de 28 d® Diciem
bre de 1911/ la orden de la Dirección 
General do Idám era enseñanza de 5 d® 
Enero de 19 5, que declaramos firmes y 
subsistentes.

Así por 6£-ta nuestra sentencia, que s© 
publicará m  la G aceta  de M A m w  é iU'*

aertará en la Üolecciém Legislaiwa, lo pro
nuncia mo» mandamos y flrmamo8.= E l 
Presidente, D. José Ciudad votó en Saia 
y no puedo firmar: Antonio Marín de la 
Bárcena.«®Antonio Marín de la Bárcena. 
José Bahamonde. «=» Carlos Groizard. == 
Cándido R. do Celis*=»Pedro M. D sera.^  
Camilo Marquina.»

T S, M. el R e y  (q , D. g,), de conformi
dad con la preinserta sentencia, se ha 
servido resolver que se dé cumpliniiento 
en sus propios términos.

De Real orden lo digo á Y. I, pgra su 
conocimiento y demás efectos. Diog guar
de á Y, L muchos años, Madrid, 26 de 
Abril de 1916.

b u b ;el 'L,
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sru En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artíciílo 3.® del Reai de- 
ereío d© 14 de Abril próximo pasado,

S. M e! Rey (q. D. g,), ha texiido á bien 
disponer que se anuncie la provisión, me
diante oposición, entre Auxiliares, de las 
siguientes Cátedras, vacantes en las U ni
versidades del Reino:

Facultad de Filosofía y Letras, 
H istoria de España, de Sevilla.

Faculiad de Ciencias,
Geometría analítica, de Yalencia. 
Análisis matemáticos, de Valencia. 
Química orgánica, do Gviedo.

Famltad de Derecho.
Derecho civil español, común y foral, 

de la Central.
Derecho administrativo, de Santiago. 
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y efectos. Dios guardo á 
Y. I. muchos años. Madrid, 26 de Mayo 
d©1916.

BÜRKLU
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo p re 
ceptuado en el artículo 3.® del Real decre- 

■ to de 14 de Abril próximo pasado,
S. M. el Rby (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que se anuncie la provisión, me
diante oposición libre, de las siguientes 
Cátedras, vacantes en las Universidades 
d®l Reino:

Famltad de Derecho.
Política social y legislación coniparada 

del trabajo, de la Central.
Instituciones de Derecho romano, de 

Murcia.
Economía política y Elementos de Ha

cienda pública, de Murcia, 
Procedimientos judiciales y Práctica 

forense, de Murcia.

Famltad de Medicina,
Patología quirúrgica con su clínica, d® 

la Central.
Terapéutica d© la Facultad de Medici^ 

na, de Cádiz.
D® Real lo digo á Y. I. para sii

conocimiento y efectos, Dio.s giuopíc á 
Y. I. muchos sñüs. Madrid, 26 de Mayo 
de 1916,

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i O I l U M S I ú S  CESTBiL

H M iS T E R IO  DE HACÍENOA
cMsiliesa#OT¿a el© o M lg a - 

e io iio s  jpr©€©^eis.tes el© U itra s sa a r .
seceetauía

Esta Junta, en sesión del día 14 de Mar- 
áo último, acordó la anu ación del res
guardo número 125.622, im portante pese
tas 404,45, expedido á favor del -sargento 
José Sánchez Gómez, acreedor núm e
ro 826 do ia relación 8.585, por haber sido 
incluido en ella por error.

Asimismo acordó la anulacién por 
extravío de lo s  resguardos números 
U)(í,7o6, 124.298, 125.988, 127.441, 129.065 y 
158.8i7. importantes 890,85, 643,5'1, 448,25, 
897,80, 444 y 158,05 pesetas, respectiva
mente, expedidos á favor de Juan Cabre^ 
ra Fontela, acreedor número 20 de la re
lación 8.262; Félix Rodríguez Estebané?. 
número 8 de la 8.305; Pedro Cacheiro 
Castañeira, número 1 de la 8.573; Marco» 
García Alonso, número 27 de la 8.837; 
Francisco Payá Poveda, número 60 de la 
8.872, y Ferm ín Moro Pérez, número 43 
de la 9.621, debiendo expedirse nuevos 
resguardos por iguales sumas y á favor 
de los mismos interesados.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , á los efectos oportunos.

Madrid, 11 de Mayo de 1916.=»=E1 Secre
tario, Ricardo Cisnerüs.=^V.® B.®: El P re
sidente, Sagasta.

La Junta, en sesión de 8 de Febrero úl
timo, acordó la anulación de los resguar
dos números 66 434, 142 545, 147.190 y 
155.787, im portantes 193 25, 71,25, 286 
y 695,65, expedidos á favor de Ignacio 
Rüiz Canales, acreedor 23 de la relación 
7.478; Tomás Colinas Robles, número 15S 
de la 9.137; Eulogio Arenas Sanz, núm e
ro 34 de la 9.257 y José Márquez Rodrí
guez, número 21 de la 9.556, respectiva
mente, toda vez que los interesados no 
tienen derecho al percibo de dichos cré
ditos, el primero por habérsele abonado 
ya sus alcances, el segundo y tercero por 
estar incluidos en relaciones anteriores, 
y el último por no haber justificado su 
filiación.

Lo que se publica en la G a c e t a  á los 
efectos oportunos.

Madrid, 31 de Mayo de 1916^^EI Se
cretario, Ricardo Cisneros.=V.® B.®: El 
Presidente, Sagasta.

M INISTERIO D E ÍW STRUCCiON PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad de Se
villa la Cátedra de Historia de España, 
dotada con el sueldo anual de 4.000 
tas, la cual ha de proveerse por oposición 
entre Auxiliares, según lo dispuesto en 
los Reales decretos de 30 de Abrí i de 1915, 
14 de Abril de 1916 y Real orden de está 
fecha.

Los ejerciciog se verificarán ®ii Madrid,
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uí ;á o u  lí^/
de líe 4bril díí 1910 

para ser admitido á Iñ oposición se re
quiere estar comprendido eo ei articu
lo 15 del Real decreto citado, condiciones 
que habrán de reunirse antes de term i
nar el plazo de esta conyocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio por conducto de 
los Jefes de ios Establecimientos en que 
presten sus servicios, en el im prorroga
ble término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  D E  M a d r i d , acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su capacidad 
legal; pudieruio taníbién acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere ei 
artículo 7.  ̂del mencionado Regla o en to.

pdl día que los opositores deban pre 
geotarse al Tribunal para dar comienzo 
los ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabvTjo de investigación ó doctrinal pro 
pío y el program a de la asignatura, re 
quisitos sin los cuales no podrán ser ad 
mitldos á tomar parte en as oposiciones 

Este anuncio debe] á publicarse en ios 
Boleiines Oficiales dî  las provirvcias y en 
los tablones de anuncios do i-s Estable 
cimientos docentes; lo cual so advierte 
psra quedas Autoridades respoctiví^s dis- 
pongati desde luego que así se verifique, 
gín más que este aviso.

Madrid, 29 de Ma} o de 19I6.==E1 Sub
secretario, K1 vas.

So halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valencia 
la Cátedra de Geometría analítica, dota
da con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
la cgal ha de proveervse por oposición 
entra Auxiliares, según lo dispuesto en 
los Reales decretos de 30 de Abril de 
1915, 14 do Abril de 1916 y Real orden de 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Regiaxnonto 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser aJm iti lo á la oposición se 
requiere estar comprendido en e! artícii' 
io 15 dol Real decreto citado, condiciones 
que habrán de reunirse antes de termi- 
ptir el plazo de esta convocatoria.

aspiramos presentarán sus solici 
ludes eu este Ministerio, por conducto de 
}ós Jefes de los estabiecimientos en que 
presten sus servicios, en el improrroga- 
ble termino de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a 
c eta  DE M a d r id , acompañadas dedos do
cumentos que justifique ¿ su capacidad 
légai; piidiendo taiiibiéii acreditar ios 
ihéritos y servicios á que se refiere el ar
ticulo 7.® del mencionado Rrglainenío.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán ai Presidente 
un trabajo d’e investigación ó doctrinal 
própio^ y el program a de la asignatura, 
Teqnisitos sin los cuales no podrán ser 
ádnnddos á lom ar parte en las oposi- 
d o n e S i

Este anuncio deberá publicarse en los 
IBbhtihes Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios délos estableci- 
inientos docentes; lo cuál se advierte 
pára que las Autoridades respectivas 
dispongáh desde luego que así sé verifi- 
(jue si ti más que este a viso.

Mádrid, 26 de Mayo de 1916.=S1 Súb- 
l^créíário, Bivas.

Halla vacante ep la Facultad de 
Ciericiás de la Universidad de Valencia, la 
® tédrá  dé Análisis matemátioó, dotada 
ión élsúeldo anüál dé 4,000 pééetás, lá

ouhI ha d:’ por ^ '19
Auxiiía*"es, según io dispuesto en ios 
Reales decretos de 30 de xlbril de 1915, 14 
de Abril de 1918 y Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se veriñcarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 do xVbrilde 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere estar comprendido en el artículo 
15 del Real decreto citado; condición que 
habrá de reunirse antes de term inar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto de 
los Jefes de los establecimientos en' que 
presten sus servicios, en el im prorroga
ble térmiño de dos meses, á contar desde 
la publicacióii de este anuncio en la G a 
c e t a  DE M a d r id , acompañadas de los do- 
cunientos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el a r
tículo 7.  ̂ del mencionado Reglamento.

El dia que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrina] 
propio y el program a de la asignatnra, 
requisitos sin .ios cuales no podrán ser 
admitidos á toniar parte en las oposi
ciones.

Esto anuncio deberá publicarse en los 
Boleiines Oficiales de las provincias, y en 
ios tablones de anuncios de los estabieci
mientos docentes, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique, sin 
más que este aviso.

Madrid, 26 do Mayo de 1916.=E1 Sub
secretario, Rivas,

Sé halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Oviedo, la 
Cátedra de Química orgánica, dotada con 
el sueldo anual de 4.0Ó0 pesetas, la cual 
lia de proveerse por oposición entre Au
xiliares, según lo dispuesto en los Rea
les decretos de 30 de Abril de 1915, 14 de 
Abril de 1916 y Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere estar comprendido en el artícu
lo 15 del Real decreto citado, condidón 
♦que ‘habrá de reunirse antes de term i
nar ei plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto 
de los Jefes der los eatablecimientos en 
que presten sus servicios en el improrro- 
gable término de dos meses, á contar 
des le la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  DE M a d r id , acompañadas do 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los m éritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.° del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el program a de la asignatura, 
requisitos sin los. cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de amíncios do los estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para quedas Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 26 de Mayo de 1916.=E1 Sub
secretario, Rivas,

d- hniio Víicaateéü In JHCcdívi rio l)c- 
reí-ho de la Univcrsidr-d (Jentrai h\ Cáte
dra do Derecho civil español, común y 
feral (1.̂  y curso), dotada con ei suel
do anual de 5.000 íceselas, la cual ha de 
proveerse por oposición entre Auxilia
res, según lo dispuesto en los Reales de
cretos de 80 (le Abril de 1915, 14 de Abril 
de 1916 y Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 da Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere estar comprendido en el artícu
lo 15 del Real decreto citado, condiciones 
que habrán de reunirse antes de term i
nar el plazo de esta con vocal Círi a.

Los as|)irantes presentarán sus solici- 
mdes en este Ministerio, por conducto de 
'os Jefes de los establecimientos en que 
presten sus servicies, en el im prorro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , acomjiañadas de 
ios documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
ios méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.  ̂ del mencionado Reglamento.

El día que ios opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de invéstigación ó doctrinal^ 
propio, y el program a de la asignaturav 
reqiiisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
dos tabloiies de anuncios de los Estable
cimientos docentes, lo cuál se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid, 26 de Mayo de 1916.==E1 Subse
cretario, Rivas.

Se halla vacante en la Facultad d« 
Derecho de la Universidad de Santiago, 
la Cátedra de Derecho administrativo^ 
dotada con el sueldo anual de 4.000 pese
tas, la cual ha de proveerse por QpOBieiÓn 
entre Auxiliares, según lo dispuesto en: 
los Reales decretos de 30 de Abril de 1915 
Í4 de Abril de 19i6 y Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamento 
do 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere estar comprendido en el articu
lo 15 del Real decreto citado; condiciones 
que habrán de reunirse autes de term i
nar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus Bolicí- 
tudes en este Ministerio, por conducto 
de los Jefes de los Establecimientos en 
que presten sus servicios, en el im pro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación do este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.  ̂ del mencionado Reglamento.

El día que ¡os opo3Ítore>< deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo ó lo» 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabajo do investigación ó doctrinal pro
pio y  el program a de la asign a tura, re
quisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi- 
c ones.

Esté anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes, io eual advierta

f 7 i'-
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para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verificxue, 
sin más que este aviso.

Madrid, 26 de Mayo de 1916.—El Sub
secretario, Kivas.

Se halla vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad Central, la Cáte
dra  de Política social y Legislación com
parada del trabajo, dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición libre, según . dis
puesto en los Reales decretos de 80 de 
Abril de 1915, 14 de Abril de 1916 y Real 
orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

P a ra  ser admitido á la oposición se re 
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos

Súblicos, haber cumplido veintiún años 
e edad, ser Doctor en la Facultad de 

Derecho ó tener aprobados los ejercicios

Eara dicho grado; condiciones que ha
rán  de reunirse antes de term inar el 
plazo de esta convocatoria.
Loa aspirantes presentarán sus solici

tudes en este Ministerio en el im prorro
gable tériíiino de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
l a  Ga c e t a  d e  M a d r id , acompañadas d e  
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.  ̂ del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el program a de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parte en las oposicio
nes.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifi • 
que sin más que este aviso.

Madrid, 26 de Mayo de 1916.—El Sub- 
gecretario, Rivas.

Se halla vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Murcia la 
Cátedra de Instituciones d o  Derecho ro
mano, la cual ha de proveerse por oposi
ción libre, según lo dispuesto en los 
Reales decretos de 30 de Abril de 1915,14 
de Abril de 1916 y Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

P ara  ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
ran te  incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad de 
Derecho ó tener aprobados los ejercicios 
p ara  dicho grado; condiciones que ha
b rán  de reunirse antes de term inar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro-

PMe térm ino de dos meses, á contar 
<Í9 la pubUoíiolón de este anuocio s r

la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas d e
ios d o c u m e n to s  q u e  j u s t i f i q u e n  su c a p a 
c id a d  legal; pudiendo t a m b i é n  acreditar 
los m ó r fs o s  y  servicios á que se refiere 
el artículo del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una A dm inistra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el program a de la asignatura, 
requisitos sin ios cuales no podrán ser, 
admitidos á tom ar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tabli nes de anuncios de los Estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Antoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se veri
fique, sin más que este aviso.

Madrid, 26 de Mayo de 1916.=E1 Sub
secretario, Rivas.

Se halla vacante en la Facultad de De- | 
recho de la Universidad de Murcia la Cá- \ 
tedra de Economía Política y Elementos 
de Hacienda pública, la cual ha de pro
veerse por oposición libre, según lo dis^ 
puesto en los Reales decretos de 30 de 
Abril de 1915,14 de Abril de 1916 y Real 
orden de esta fecha. Los ejercicios se veri
ficarán en Madrid, en la forma prevenida 
en el Reglamento de 8 de Abril de 1910.

P ara  ser admitido á la oposición se re 
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad de De
recho ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado; condiciones que ha
brán de reunirse antes de term inar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el im prorro
gable térm ino de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.® del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Adm inistra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el program a de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan, desde luego, que así se verifique, sin 
más que este aviso.

Madrid, 26 de Mayo de 1916.=Ei Sub
secretario, Rivas,

So halla vacante en la Facultad de De- ■ 
recho de l a  Universidad de Murcia la Cá
t e d r a  d e  Frocedimieníos judiciales y 
Práctica forense, la cual ha do proveerse 
por oposición libre, sogxin lo dispuesto 
en ios Eealos decretos de 30 de Áb»il de 
1915, 14 de Abril de 1916 y Real orden de 
esta fecha. . "

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma j)rcv6nida en el Reglamento 
de 8 de Abril do 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere: ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad de De
recho ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado, condicicnes que habrán 
de reunirse antes de term inar el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes preseiiíarán sus solici
tudes en este Minisíerio, en el im prorro
gable term ino do dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas délos 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.® del mencionado Reglamento.

A ios aspirantes que residan fuera d@ 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Adm inistra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comien
zo á los ejercicios, entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación ó 
doctrinal propio y el program a de la 
asignatura, requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos á tom ar parte en 
las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de fas provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 26 de Mayo de 1916.=E1 Sub
secretario, Rivas.

Se halla vacante en la Facultal de Me
dicina de la Universidad Central la Cáte
dra de Patología quirú^’gica y su clínica, 
dotada con el sueldo anual de 5.000 pese
tas, la cual ha de proveerse por oposición 
libre, según lo dispuesto en los Reales 
decretos de 30 de Abril de 1915, 14 de 
Abril de 1916 y Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad de Me
dicina ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado, condiciones que habrán 
de reunirse antes de term inar el plazo á% 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el im prorro
gable térm ino de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de lo» 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar lo» 
méritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.  ̂ del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera dá 
Madrid le bastará acreditar, mediante r«- 
eibo, entregado, de«tP9 de|
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de la convocatoria, en nna Administra- i 
«ión de Correos, el pliego certiñcado q ue i
contenga sii instancia y los expresados í 
dcK!'üinentos y iraliaJoB, \

El d íf^ n e  iQd opositores deban presen- 1 
tarse al. T ribanal para dar comienzo á los 5 
eJercicÍQSj entregarán ai Preoidente un  ̂
trabajo de investigación ó doctrinal pro- .i 
pió y ^  program a de la asignatura, ro' 
quisitos sin los cuales no podrán ser ad- 5 
miti.dos á tom ar parte en las oposiciones, j 

Este anuncio deberá publicarse en los I 
Boletines Oficiales de las provincias y en S 
los tablones de anuncios de ios establecí- = 
niieiitos docentes, lo cual se advierte psra  i 
que i as Autoridades respectivas dispon- \ 
gan desdo luego que asi se verifique sin 1 
más que este aviso. |

Madridj 26 de Mayo de I916.=-El Sub- 
secretari í), Rivas.

Be halla vacante en la Facultad de Me
dicina de Cádiz, la Cátedra de Terapeúti* 
ca, dotada con el sueldo anual de <4.000 pe
setas, la cual ha de proveerse por oposi
ción libre, según lo dispuesto en loa Rea 
les decretos de 30 de Abril de 1915, y 
14 de Abril de 1916 y Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
©n la forma prevenida en el Reglamento 
de 6 de Abril de 1910.

P ara  ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad de Me
dicina, ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado; condiciones que habrán 
de reunirse antes de term inar el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el im prorro
gable término do dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de 
los doctfmentos que justifiquen su capa- 
eidad legal; pudiendo también acreditar 
ios méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.® del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á 
ios ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y ©1 program a de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parte en las oposicio
nes.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 26 de Mayo de 1916.=E1 Subse- 
eretario, Rivas.

BireeciéM de Friisaera

limos. Sres : En el expediente prom o
vido á instancia de varios alumnos de 
las Escuelas Normales, solicitando se exi
ja á los Bachilleres determinadas prue
ba» para obtener el título de Maestro, la 
Comisión perm anente del Consejo de Ins
trucción Pública ha emitido el siguiente 
dictamen;

I  Junio 1&Í8

«La Comisión ha visto la instancia de
los alumnos de las Escuelas Normales 
soiicitaiído S6 exijan á ios Bachillei’es de
terminadas proebiis para obtener el ■ 
lo de Maestro, y a, ios solicitantes se 
les facilite la i.ncorporación de estudios 
en loa insiitutos'de Segunda enseñanza.

Como quiera que se pido una reforma 
en las disposiciones vigentes, parece p ru 
dente que no se oiga tliii sólo á ios g ru 
pos escolares que lo solicitan.

Con todo, no tiene el asunto bastante 
importancia para aconsejar la audiencia 
de iodos ios Institutos y todas las Ñor 
males do España. Bastará que sean oídos 
la Escuela Superior del Magisterio,-'on 
representación de las Normales, y 11.110 
de loa Instituios de Segunda enseñanza, 
de Madrid. Esta doble audiencia puede 
ser simiiltánea, pues como las instancias 
de las agruxjaciones normalistas son idén
ticas, con la sola excepción de la de Má
laga, donde, acaso, por error de copia, se 
omite una de las peticiones, puede en
viarse una instancia á cada uno de los 
expresados Centros para evacuar el trá 
mite con la mayor diligencia posibles 

Y S. M. el Rey (q. D, g.) de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha tenido 
á bien resolver lo que en el mismo se pro
pone.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Mayo de 1916.=E1 Director 
general, Royo.
Sres. Rectores de las Universidades del 

Reino.

MlNiSTERlO DE FOMENTO
.g^ureeeiéM C le iie ra l 

á e  j  M usites.
PERSONAL

Existiendo dos plazas vacantes de Au

xiliar facultativo de tercera dase de Mi
nas, con categoría de Oficiales cuartos de 
Administración, y de acuerdo con lo dis
puesto en el Real decreto de 3 de Noviem
bre de 1911, ;

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar su provisión á concurso entre 
los Ingenieros de Minas que tengan dere
cho á ingreso en el escalafón del Cuerpo.

Las solicitudes se presentarán en el 
Ministerio de Fomento en el plazo de 
veinte días, á contar desde el siguiente 
al en que se publique esta convocatoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las plazas se proveerán en los dos más 
antiguos de los que la soliciten.

Madrid, 31 de Mayo de IQIC.^^EI Direc
tor general, D’Angelo.

iM Teeeiéii íle

CAMINOS VECINALES 4

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder definitivamen
te la subvención y anticipo que figuran 
al final, á los Ayuntamientos que se indi
can, para la construcción por los mismos 
de las obras del camino vecinal de Vei- 
ral por Anleo á Piquera, en esa provin
cia, con cargo al capítulo 20 del Presu
puesto del año actual de este Ministerio.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y efec
tos oportunos, sirviéndose dar traslado 
de la presente Real orden á los Ayunta
mientos interesados, los cuales podrán 
empezar desde luego las obras para ser 
terminadas durante el año actual. Dios 
guarde á V. B. muchos años. Madrid, 5 do 
Mayo de 1916. =  El Director general, 
Zorita,
Señor íngeniero-Jefe de Obras Públicas 

de Oviedo.

S U B V E N C I Ó N A N T I C I P O TOTAI4
A Y U N T A M I E N T O concedida. concedido.

Pesetas. Pesetas. Pesetua-

N av ia ........................................... .. 29.574,20 29.574,20

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder deíinitivamen- 
mente la subvención y anticipo que figu
ran  al final, á los Ayuntamientos que se 
indican, para la  construcción por los 
mismos d é las  obras del Puente econó
mico sobre la Rambla de Albosa en esta 
provincia, con cargo al capítulo 20 del 
Presupuesto del año actual de esíepái- 
nisterio.

De orden del señor Ministro lo comu

nico á V. S. para su conocimiento y efec
tos oportunos, sirviéndose dar traslado 
de la presente Real orden á los Ayunta
mientos interesados, los cuales podrán 
empezar desde luego las obras para ser 
terminadas en el presente año. Lo que 
traslado á V. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V, S. mu- 
mos años. Madrid, 5 de Mayo de 1916.«« 
El Director general. Zorita.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras públicas 

de Valencia.

A Y U N T A M I E N T O
S U B V E N C I Ó N

concedida.

Pesetas.

A N T I C I P O
eoncedido.

PeaettB.

X O X  AXi 

Pesa tas.

Venta del Moro 10.877,77 2.898,00 18.270,77
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BSSVroiO OINTBAL DK JPÜBBXOS T  FABOS

Visto expediente de caducidad de la 
concesión otorgada á la Sociedad Unión 
Resinera Española y Compañía, para es
tablecer un muelle en el rio A lja r a q u e  
( ü u e lv a ) ,  con destino al embarque de 
maderas;

Resultando que otorgada la concesión, 
mediante Real orden de 3 de Agosto de 
1908, figurando entre sus condiciones (6 ®) 
que debería darse principio á la ejecu
ción de las obras dentro de los sesenta 
d ía s  de su publicación en la G a c e t a , y  
quedar term inadas en el plazo de un año 
a  partir de la misma fecha, las obras no 
quedaron term inadas en 1909, en que 
expiraba el plazo, ni se tiene conoci
miento de que después hayan sido con
cluidas; .

Resultando que acordado por la Direc
ción General de Obras Públicas, en cum
plimiento de la Orden circular de 2 de

Junio de 1914, que por las Jefaturas de
Obras se instruyeran los expedientes de 
caducidad délas concesiones que en ella 
hubieran incurrido, se incoó el expe
diente;

Resultando que concedida la audien
cia reglam entaria mediante comunica
ción del Gobernador al Presidente del 
Consejo de Administración de la Socie
dad concesionaria, nada ha contestado á 
pesar del tiempo transeuiTido;

Resultando que en su consecuencia la 
Jefatura de la provincia y  el Gobernador 
civil de la misma, proponen se declare 
la caducidad de la concesión con pérdida 
de la fianza, y  se hallan conforme con 
esta propuesta el Servicio Central de 
Puertos y  Faros y  el Consejo de Obras 
Públicas;

Considerando que la condición de la 
concesión relativa al plazo de ejecución 
de las obras no ha sido cumplida, y  ha
llándose en la misma establecida que su

incumplimiento es causa de caduddaá^ 
Considerando que se han cumplido eií 

el ex|tediente ios requisitos establecidos 
en la ley general de Obras Públicas y  
Reglamentos para su ejecución,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el dictarnen del Consejo de Estado, 
ha dispuesto se declare caducada con 
pérdida de la fianza, la concesión otor
gada por Real orden de 3 de Agosto de 
1908 á la Sociedad Unión Resinera y 
Compañía para establecer un muelle en 
el río Aljaraque (Huelva) para el embar
que de maderas.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, participo 
á V. S. para su conocimiento y el de la 
Jefatura de Obras Públicas de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Mayo de 1916.i=El Direc
to r g(3neral, José Zorita.
Señor Gobernador civil d© la proTÍncia 

de Huelva.


